RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001794, Ent. N° 6207/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Contratación Directa para la adquisición de libros y revistas científicas y tecnológicas, en el marco del proyecto de actualización bibliográfica con destino a las facultades, institutos y escuelas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30.10.15, el Rector, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 3, Literal C), Numeral 14) del TOCAF, dispuso la autorización para la compra de material bibliográfico editado en el exterior, adquirido en forma directa a agentes especializados radicados en el exterior, o en su caso, a través de representantes exclusivos en plaza, con destino a las dependencias universitarias de enseñanza, por un monto de                      $ 7.962.134;     

2) que,  con fecha 30.10.15, se imputó el monto de                   $ 7.962.132, con cargo al Año 2015, Programa 328, Proyecto 701, Objeto del Gasto 135 (etapa del gasto afectación, documento verificado y no confirmado);

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por  el Artículo 33, Numeral 14) del T.O.C.A.F., ya que se trata de adquisición de material bibliográfico del exterior efectuado a editoriales o empresas especializadas en la materia;

2) que, de acuerdo con la información contable que se agrega, existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Concretadas las contrataciones, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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